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Decreto de Alcaldía y a la Gerencia Municipal, Gerencia 
de Planiicación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia 
de Desarrollo Urbano y demás unidades orgánicas su 
cumplimiento.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Sub Gerencia 
de Tecnología de la Información y la Comunicación 
su publicación en el portal institucional www.
muniindependencia.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

EVANS R. SIFUENTES OCAÑA
Alcalde

1297229-1

MUNICIPALIDAD DE LURIN

Autorizan viaje de Alcalde a EE.UU., en 
comisión de servicios

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 054-2015/ML

Lurín, 7 de octubre del 2015

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LURIN:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo celebrada en la fecha, 
la Autorización del viaje del Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Lurín, Sr. JOSE ENRIQUE ARAKAKI 
NAKAMINE a la Ciudad de Orlando – Florida de los 
Estados Unidos de América desde el 13 al 16 de octubre 
del 2015, con la inalidad de participar en el evento “Misión 
Técnica Internacional 2015 sobre Seguridad Ciudadana y 
Prevención del Delito en las Ciudades, Planiicación del 
Turismo y el Desarrollo Sostenible”.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Estado modiicada por la Ley de Reforma Constitucional 
Ley Nº 28607, establece que las municipalidades 
provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local y 
tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia.

Que, mediante Informe N. 1841-2015-GAJ/ML de 
fecha 23 de setiembre del 2015, emitido por la Gerencia 
de Asuntos Jurídicos, indicando que es factible la 
autorización del viaje al exterior del Sr. Alcalde de esta 
Corporación Edilicia, programada a partir del día Lunes 12 
de octubre hasta el sábado 17 de octubre del 2015 ya que 
la normatividad lo permite.

Que, la ONWARD INTERNATIONAL y el ILDEL 
organizan el evento “Misión Técnica Internacional 2015 
sobre Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito en 
las Ciudades, Planiicación del Turismo y el Desarrollo 
Sostenible; dicha capacitación se llevara a cabo los días 
13 al 16 de octubre del 2015 en Orlando – Florida de los 
Estados Unidos de América, cuyo objetivo es permitir 
conocer de forma técnica y practica los principales proyectos 
de gestión local orientados al desarrollo sostenible desde la 
planiicación de proyectos turísticos inclusivos, programas 
medioambientales, manejo de residuos sólidos y tratamiento 
de aguas, así como la inclusión de proyectos sociales de 
prevención del delito y aplicación de tecnologías inteligentes 
para el aumento de niveles de seguridad ciudadana, 
siendo el público objetivo los representantes de gobiernos 
nacionales, ministerios, legisladores, gobiernos territoriales 
y locales, gestores públicos, representante de organismos 
gubernamentales y no gubernamentales.

Que, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 
20) del artículo 20 de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, es atribución del Concejo Municipal, 
como máximo órgano edil, autorizar los viajes al exterior 
del país en comisión de servicios o representación de 
la Municipalidad, realicen el Alcalde, los Regidores, el 
Gerente Municipal y cualquier otro funcionario.

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
41º de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972 

con el VOTO MAYORITARIO del pleno de Concejo, y con 
la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas;

SE ACUERDA:

Artículo Primero.- AUTORIZAR el viaje del Sr. 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Lurín, Sr. JOSE 
ENRIQUE ARAKAKI NAKAMINE a la Ciudad de Orlando 
– Florida de los Estados Unidos de América, desde el 12 
al 17 de octubre del 2015, con la inalidad de participar 
en el evento “Misión Técnica Internacional 2015 sobre 
Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito en las 
Ciudades, Planiicación del Turismo y el Desarrollo 
Sostenible”.

Artículo Segundo.- Los gastos que realice durante su 
viaje el Sr. Alcalde JOSE ENRIQUE ARAKAKI NAKAMINE 
no irrogara gasto alguno en el presupuesto municipal.

Artículo Tercero.- ENCARGAR al Teniente Alcalde 
Sr. JUAN CARLOS CHUMPITAZ QUIN el despacho de la 
Alcaldía desde el 12 de octubre hasta el 17 de octubre del 
2015, mientras dure el viaje del Sr. Alcalde.

Artículo Tercero.- ENCARGAR al Secretario General 
la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oicial El 
Peruano y en el Portal Web de la Municipalidad.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JOSE E. ARAKAKI NAKAMINE
Alcalde

1297251-1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Aprueban Ordenanza que actualiza el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) de la Municipalidad de San Isidro

ORDENANZA Nº 399-MSI

San Isidro, 26 de agosto de 2015

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

VISTOS: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha; el 
Dictamen N° 31-2015/MSI-CAFSF/MSI de la Comisión de 
Administración, Finanzas, Sistemas y Fiscalización, el Dictamen 
N° 40-2015-CAJLS/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
Laborales y Sociales; el Informe N° 965-2015-12.1.0-SLA-
GACU/MSI de la Subgerencia de Licencias y Autorizaciones, 
el Informe N° 264-2015-0520-SDC-GPPDC/MSI de 
la Subgerencia de Desarrollo Corporativo, el Informe 
N° 224-2015-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, el 
Informe N° 139-2015-0400-GAJ/MSI/JMD e Informe N° 0630-
2015-0400-GAJ/MSI, y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de 
competencia, conforme lo establece el artículo 194° de 
la Constitución Política del Perú, modiicada por la Ley de 
Reforma Constitucional N° 30305, en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972;

Que, mediante Ordenanza N° 372-MSI, se aprobó 
la actualización del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de San Isidro, 
ratiicada a través del Acuerdo de Concejo N° 2438-MML 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, a excepción de 
16 procedimientos administrativos y/o servicios brindados 
por exclusividad correspondientes a la Subgerencia de 
Catastro, Subgerencia de Obras Municipales, Subgerencia 
de Acceso al Mercado, Subgerencia de Defensa Civil y la 
Gerencia de Desarrollo Social, respectivamente; ambas 
normas publicadas el 25.12.2014;
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Que, a través de la Resolución Jefatural N° 
086-2014-CENEPRED publicada el 14.10.2014, se 
aprobó el “Manual para la Ejecución de las Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Ediicaciones y Formatos 
Correspondientes” el cual constituye el instrumento 
técnico de los órganos ejecutantes e Inspectores Técnicos 
de Seguridad en Ediicaciones de los gobiernos locales, 
en su calidad de miembros competentes del SINAGERD;

Que, con Decreto de Alcaldía N° 001-2015-ALC/MSI 
publicado el 28.01.2015, se actualizaron los porcentajes 
de la UIT de los derechos establecidos en el TUPA durante 
el año 2015, estableciéndose como índice de referencia el 
valor de tres mil ochocientos cincuenta y 00/100 nuevos 
soles (S/. 3, 850.00);

Que, mediante Resolución Ministerial N° 088-2015-
PCM publicada el 02.04.2015, se aprobó el TUPA modelo 
de los procedimientos administrativos de Licencias de 
Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Ediicaciones para las Municipalidades Provinciales y 
Distritales;

Que, asimismo, con el Decreto de Alcaldía N° 007-
2015-ALC/MSI publicado el 25.04.2015, se modiicó el 
TUPA y formularios en virtud al cambio de la Estructura 
Orgánica y la aprobación de un nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF de la Municipalidad a 
través de la Ordenanza N° 382-MSI; estructura orgánica 
que contempla modiicaciones orientadas a mejorar el 
funcionamiento de los servicios municipales;

Que, por otro lado, mediante Ley N° 29227 publicada 
el 16.05.2008, se reguló el Procedimiento No Contencioso 
de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades y Notarías;

Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS 
publicado el 13.06.2008, se aprueba el Reglamento de 
la Ley que regula el procedimiento no contencioso de 
la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades y Notarías;

Que, a través de la Directiva N° 03-2009-SNCP/ST 
publicada el 18.10.2009, se aprobaron las disposiciones 
referidas a la “Hoja Informativa Catastral”, establecida 
en el TUPA de la entidad como servicio brindado en 
exclusividad;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM, 
publicado el 08.09.2007, se aprobaron los lineamientos 
para elaboración y aprobación del TUPA y por Decreto 
Supremo Nº 062-2009-PCM se aprobó el Formato del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA);

Que, mediante Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, 
publicado el 05.06.2010, se aprobó la nueva metodología 
de determinación de costos de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad para 
las entidades públicas, y con Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública Nº 002-2010-PCM-SGP y modiicatoria, 
se establecen los mecanismos y plazos para la 
implementación gradual de dicha metodología;

Que, mediante Oicio N° 288-2015-0600-SG/MSI, de 
fecha 30 de junio de 2015 se remitió la Ordenanza N° 391-
MSI de fecha 24.06.2015, la cual aprobó la actualización 
del TUPA respecto a 39 procedimientos y servicios 
brindados en exclusividad, con la inalidad de iniciar el 
proceso de su ratiicación;

Que, el SAT a través del Oicio Nº 264-090-00000262, 
presentado con fecha 14.08.2015; mediante el D.S. N° 
001561015, adjuntó el Informe Nº 266-181-00000190, 
en el cual se detallan las observaciones formuladas al 
TUPA para su subsanación, concluyendo que en virtud 
de ello, corresponde devolver la solicitud de ratiicación 
presentada;

Que, en ese sentido y considerando el levantamiento 
de las observaciones efectuadas por el SAT, resulta 
necesario aprobar una nueva actualización del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la 
Municipalidad de San Isidro;

Que, los numerales 38.1, 38.2 y 38.5 del artículo 
38º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
publicada el 11.04.2011, prescriben que una vez aprobado 
el TUPA, toda modiicación que implique la creación de 
nuevos procedimientos, incremento de derechos de 
tramitación o requisitos, se debe aprobar por Ordenanza 
Municipal, en el caso de los gobiernos locales, y que 
corresponde publicar el íntegro del TUPA cada dos años o 
cuando se consideren que las modiicaciones producidas 
en el mismo lo ameriten;

Que, en este contexto y contando con la opinión 
favorable de las unidades orgánicas responsables, 

resulta necesario aprobar la actualización del TUPA 
de la Municipalidad de San Isidro, adecuando los 
procedimientos, requisitos, derechos de tramitación y 
otros, en beneicio de los administrados y continuar con el 
procedimiento de ratiicación correspondiente;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
8) del artículo 9º y del artículo 40° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley Nº 27972, el Concejo por 
unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del 
Acta, ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA QUE ACTUALIZA EL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO

Artículo Primero.- APROBAR los procedimientos 
administrativos y/o servicios brindados en exclusividad, 
requisitos y costos administrativos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad 
Distrital de San Isidro aprobado por Ordenanza N° 372-
MSI; así como sus respectivos derechos de tramitación, 
de ser el caso; los mismos que se detallan en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Ordenanza:

NÚMERO CÓDIGO
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS / 

SERVICIO BRINDADO EN EXCLUSIVIDAD

DERECHO 
TRÁMITE 

(S/.)

Gerencia de Autorizaciones y Control 
Urbano Subgerencia de Licencias y 

Autorizaciones

1
04.36
(04.36 

anterior)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA-
BLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 
100 M2 - CON ITSE BÁSICA EX - POST

76.50

2

04.37
(04.37

anterior)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA-
BLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 
100 M2 - CON ITSE BÁSCA EX - POST EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADO-
SADO A FACHADA) Y/O TOLDO

90.60

3
04.38

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA-
BLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 
100 M2 - CON ITSE BÁSCA EX - POST EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO

207.80

4
04.39
(04.38

anterior)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA-
BLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 
100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA 
EX - ANTE

370.20

5
04.40
(04.39 

anterior)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA-
BLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 
100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA 
EX - ANTE EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITA-
RIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O 
TOLDO

395.50

6
04.41

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA-
BLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 
100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA 
EX - ANTE EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITA-
RIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO.

505.80

7
04.42

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA-
BLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN 
ITSE DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA 
(MÁS DE 500 M2)

72.00

8
04.43

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA-
BLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN 
ITSE DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA 
(MÁS DE 500 M2) EN FORMA CONJUNTA 
CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PU-
BLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHA-
DA) Y/O TOLDO

94.70

9
04.44

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA-
BLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN 
ITSE DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA 
(MÁS DE 500 M2) EN FORMA CONJUNTA 
CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PU-
BLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O 
TOLDO

211.90
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NÚMERO CÓDIGO
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS / 

SERVICIO BRINDADO EN EXCLUSIVIDAD

DERECHO 
TRÁMITE 

(S/.)

10
04.45

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCA-
DO DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIA-
LES Y CENTROS COMERCIALES (LICENCIA 
CORPORATIVA)

72.00

11
04.46

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCA-
DO DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIA-
LES Y CENTROS COMERCIALES (LICENCIA 
CORPORATIVA), EN FORMA CONJUNTA 
CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PU-
BLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHA-
DA) Y/O TOLDO

94.70

12
04.47

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCA-
DO DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIA-
LES Y CENTROS COMERCIALES (LICENCIA 
CORPORATIVA), EN FORMA CONJUNTA 
CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PU-
BLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O 
TOLDO

211.90

13
04.48

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIO-
NARIOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 
CON ITSE BÁSICA EX - POST

76.50

14
04.49

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIO-
NARIOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 
CON ITSE BÁSICA EX - POST, EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSA-
DO A FACHADA) Y/O TOLDO

90.60

15
04.50

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIO-
NARIOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 
CON ITSE BÁSICA EX - POST, EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O 
ILUMINADO) Y/O TOLDO

207.80

16
04.51

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIO-
NARIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 
HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX – ANTE

370.20

17
04.52

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIO-
NARIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 
HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE, 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZA-
CIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE 
(ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO

395.50

18
04.53

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIO-
NARIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 
HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE, 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZA-
CIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMI-
NOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO

505.80

19
04.54

(NUEVO)
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIO-
NARIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2

72.00

20
04.55

(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIO-
NARIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZA-
CIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE 
(ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO

94.70

21 04.56
(NUEVO)

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIO-
NARIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZA-
CIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMI-
NOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO

211.90

22 04.57 CESE DE ACTIVIDADES GRATUITO

23
04.58

(04.47.b
anterior)

MODIFICACIÓN DE GIRO Y/O ÁREA DE LAS 
AUTORIZACIONES Y/O LICENCIAS. B) ITSE 
BÁSICA EX - ANTE

342.10

24
04.60.a)
(04.49.a
anterior)

AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE ELE-
MENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPE-
CÍFICOS. A) SIMPLE

141.40

04.60.b)
(04.49.b
anterior)

AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE ELE-
MENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPE-
CÍFICOS. B) LUMINOSO O ILUMINADO

245.70

NÚMERO CÓDIGO
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS / 

SERVICIO BRINDADO EN EXCLUSIVIDAD

DERECHO 
TRÁMITE 

(S/.)

Subgerencia de Catastro

25

26

04.69
(04.61

anterior)

EMISIÓN DE PLANO CATASTRAL PARA 
ACUMULACIÓN, SUBDIVISIÓN O INMA-
TRICULACIÓN DE UN PREDIO ANTE LA 
SUNARP

198.70

S04.05
(S04.05
anterior)

EMISIÓN DE HOJA INFORMATIVA CATAS-
TRAL URBANA

58.50

Gerencia de Seguridad Ciudadana y 
Gestión de Riesgo de Desastres 

Subgerencia de Gestión de Riesgo de 
Desastres y Defensa Civil

27
05.01
(05.01

anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES BÁSICA (EX POST): 
APLICABLE PARA MÓDULOS, STANDS O 
PUESTOS DENTRO DE LOS MERCADOS 
DE ABASTOS, GALERÍAS Y CENTROS CO-
MERCIALES

46.20

28
05.02

(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES BÁSICA (EX POST)

30.80

29
05.03
(05.03

anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES BÁSICA (EX ANTE)

157.85

30
05.04

(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES BÁSICA (EX ANTE)

75.60

31
05.05.a)
(05.03.a
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - HASTA 
100 M2

405.20

05.05.b)
(05.03.b
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 100 HASTA 500 M2

492.00

05.05.c)
(05.03.c
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
500 M2 HASTA 800 M2

578.90

05.05.d)
(05.03.d
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 800 M2 HASTA 1100 M2

665.70

05.03.e)
(05.03.e
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 1100 M2 HASTA 3000 M2

752.60

05.05.f)
(05.03.f
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 3000 M2 HASTA 5000 M2

839.40

05.05.g)
(05.03.g
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 5000 M2 HASTA 10,000 M2

926.20

05.05.h)
(05.03.h
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 10,000 M2 HASTA 20,000 M2

1013.20

05.05.i)
(05.03.i
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 20,000 M2 HASTA 50,000 M2

1,099.90

05.05.j)
(05.03.j
anterior)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 50,000 M2 A MÁS M2

1,186.80

32
05.06.a)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - HASTA 
100 M2 

211.75

05.06.b)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 100 M2 A 500 M2 

215.60

05.06.c)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
500 M2 A 800 M2 

215.60
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS / 

SERVICIO BRINDADO EN EXCLUSIVIDAD

DERECHO 
TRÁMITE 

(S/.)

05.06.d)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 800 M2 A 1100 M2 

234.85

05.06.e)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 1100 M2 A 3000 M2 

354.20

05.06.f)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 3000 M2 A 5000 M2 

358.05

05.06.g)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 5000 M2 A 10,000 M2

358.05

05.06.h)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 10,000 M2 A 20,000 M2

492.80

05.06.i)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 20,000 M2 A 50,000 M2

631.40

05.06.j)
(NUEVO)

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES DE DETALLE - MAYOR 
A 50,000 M2 A MÁS M2

635.25

33 05.07)
(NUEVO)

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES PREVIA A EVENTO Y/O 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS HASTA 3000 
ESPECTADORES

196.35

34
05.08

(S05.01
anterior)

DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INS-
PECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 
EDIFICACIONES

60.10

Secretaría General

35
06.05

(NUEVO)
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN CON-
VENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR

A) SEPARACIÓN CONVENCIONAL
B) DIVORCIO ULTERIOR

400.00
274.30

Gerencia de Desarrollo Humano

36
S07.02
(S07.02
anterior)

DUPLICADO DE CARNÉ DE SANIDAD 5.20

Artículo Segundo.- ELIMINAR el procedimiento 
05.05 “Pronunciamiento en defensa civil para eventos 
y/o espectáculos públicos realizados en la vía pública o 
lugares no coninados (hasta 3000 espectadores) así como 
en locales diseñados para la realización de espectáculos 
y/o eventos” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital 
de San Isidro aprobado por Ordenanza N° 372-MSI y 
modiicatorias.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a Secretaría General 
la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oicial 
“El Peruano”; a la Oicina de Comunicaciones e Imagen 
sus correspondientes anexos en el Portal Institucional 
(www.munisanisidro.gob.pe) y en el Portal de Servicios al 
Ciudadano y Empresas PSCE (www.serviciosalciudadano.
gob.pe) y al órgano que corresponda su publicación en el 
local municipal.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración y Finanzas, la remisión a la Oicina de 
Comunicaciones e Imagen de la Estructura de Costos 
que sustenta el valor de las Licencias de Funcionamiento, 
para su publicación en el Portal Institucional (www.
munisanisidro.gob.pe) y al órgano que corresponda, su 
publicación en el local municipal.

Artículo Quinto.- El texto íntegro de la presente 
Ordenanza y Acuerdo de Concejo ratiicatorio, serán 
publicados por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), en su portal institucional (www.sat.gob.pe).

Artículo Sexto.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de la publicación en 
el Diario Oicial “El Peruano” del Acuerdo de Concejo 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima que apruebe 
la ratiicación de los derechos de tramitación de la 
modiicatoria del TUPA aprobado por el Artículo Primero 
de la presente Ordenanza, y en la medida que se cumpla 
con la publicación dispuesta en el Artículo Tercero. 

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

1296481-1

Aprueban modificación de procedimientos 
y servicios prestados en exclusividad 
contenidos en el TUPA aprobado por 
Ordenanza N° 372-MSI y sus modificatorias 

DECRETO DE ALCALDÍA
N°  017-2015-ALC/MSI

San Isidro, 6 de octubre 2015

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO: 

El Informe N° 1699-2015-1110-SSC-GAT/MSI de la 
Subgerencia de Servicios al Contribuyente; el Memorándum 
N° 1032-2015-1100-GAT/MSI y Memorándum N° 1143-
2015-1100-GAT/MSI de la Gerencia de Administración 
Tributaria; el Informe N° 311-2015-0520-SDC-GPPDC/
MSI de la Subgerencia de Desarrollo Corporativo y el 
Informe N° 257-2015-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia 
de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, 
y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú establece que las Municipalidades provinciales 
y distritales son órganos de gobierno local y tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; la misma que conforme el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Concejo Municipal mediante Ordenanza N° 
372-MSI y sus modiicatorias, aprobó la actualización del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de 
la Municipalidad de San Isidro, ratiicada con Acuerdo de 
Concejo N° 2438-MML, ambas publicadas con fecha 25 
de diciembre de 2014; 

Que, mediante Ordenanza N° 399-MSI de fecha 26 
de agosto de 2015 se aprobó la actualización del TUPA 
de la Municipalidad de San Isidro, a in de cumplir con 
lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 088-2015-
PCM publicada el 02 de abril de 2015, que estableció el 
TUPA Modelo de los procedimientos administrativos de 
Licencias de Funcionamiento e Inspecciones Técnicas 
de Seguridad en Ediicaciones para las Municipalidades 
Provinciales y Distritales; lo cual signiicó la incorporación 
de procedimientos administrativos y servicios brindados 
en exclusividad; resultando necesario ordenar 
correlativamente los códigos contenidos en el TUPA;

Que, por otro lado, el artículo 53° de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General; establece 
que las personas jurídicas pueden intervenir en el 
procedimiento a través de sus representantes legales, 
quienes actúan premunidos de los respectivos poderes; 
razón por la cual resulta necesario adecuar el TUPA a 
lo dispuesto en la mencionada norma, para el caso de 
representación de personas jurídicas en determinados 
procedimientos administrativos; 

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 002-2012-PCM-SGP, se aprobó la Guía de 
Simpliicación Administrativa para Gobiernos Locales, 
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

PLAZO

NUEVOS PARA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN % UIT(2015) SOLES AUTOMÁTICO RESOLVER RECONSIDERACION APELACION

(S/.) POSIT NEGAT (En días Háb.)

04.36 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

100 M2 - CON ITSE BÁSICA EX - POST con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

(La capacidad del almacenamiento no debe ser mayor al * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

30% del área total del establecimiento)   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 1.987% 76.50 30 días hábiles 30 días hábiles

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15 4) Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad.

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07)

  Art. 1 y 2. B Requisitos Específicos

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1) 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones       acuerdo a la normatividad vigente.

  sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

  deben ser exigidas como requisito previo para el otorga-       que lo sustituya o reemplace.

  miento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

      Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

  y Anexo.       la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos Notas:

  para la promoción y dinamización de la inversión en el (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

  país.      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

     se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento 

A. Giros aplicables      de la licencia de funcionamiento.

  Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artpiculo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

  el desarrollo de giros como tiendas, establecimientos de      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

  hospedaje, restaurantes, cafeterías, establecimientos      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

  de salud.      aplicables al presente caso.

B. Giros  no aplicables

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2,

   señalados en el literal precedente, en caso superen el

   30% del área total para fines de almacenamiento.

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería. Disco-

   teca bar, casino, juegos de azar, máquinas tragamonedas,

   ferreterías y giros afines.

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento 

   uso o comercialización de productos inflamables.

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o 

   Multidisciplinaria.

  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN    CALIFICACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE RECURSOS

FORMULARIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

   EVALUACIÓN PREVIA

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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PLAZO

NUEVOS PARA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN % UIT(2015) SOLES AUTOMÁTICO RESOLVER RECONSIDERACION APELACION

(S/.) POSIT NEGAT (En días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN    CALIFICACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE RECURSOS

FORMULARIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

   EVALUACIÓN PREVIA

04.37 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

100 M2 - CON ITSE BÁSICA EX - POST EN FORMA con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA)   según corresponda. Plazo de Plazo de 

Y/O TOLDO * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

(La capacidad del almacenamiento no debe ser mayor al   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

30% del área total del establecimiento) 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

Base Legal 3) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 2.353% 90.60 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 4) Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad.

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, B Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento)

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (numeral 1), 11 y 15 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  Art. 1 y 2. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en       acuerdo a la normatividad vigente.

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1)       que lo sustituya o reemplace.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

  sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  deben ser exigidas como requisito previo para el otorga-       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

  miento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la       la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

  Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

  y Anexo. 6) Presentar las vistas siguientes:

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

  para la promoción y dinamización de la inversión en el    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

  país.

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

A. Giros aplicables      se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento 

  Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para      de la licencia de funcionamiento.

  el desarrollo de giros como tiendas, establecimientos de (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artpiculo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

  hospedaje, restaurantes, cafeterías, establecimientos      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

  de salud.      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

B. Giros  no aplicables (d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2, (e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

   señalados en el literal precedente, en caso superen el       de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

   30% del área total para fines de almacenamiento.

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería. Disco-

   teca bar, casino, juegos de azar, máquinas tragamonedas,

   ferreterías y giros afines.

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento 

   uso o comercialización de productos inflamables.

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o 

   Multidisciplinaria.

  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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PLAZO

NUEVOS PARA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN % UIT(2015) SOLES AUTOMÁTICO RESOLVER RECONSIDERACION APELACION

(S/.) POSIT NEGAT (En días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN    CALIFICACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE RECURSOS

FORMULARIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

   EVALUACIÓN PREVIA

04.38 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

100 M2 - CON ITSE BÁSICA EX - POST EN FORMA con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO)   según corresponda. Plazo de Plazo de 

Y/O TOLDO * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

(La capacidad del almacenamiento no debe ser mayor al   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

30% del área total del establecimiento) 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

Base Legal 3) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 5.397% 207.80 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 4) Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad.

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, B Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento)

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (numeral 1), 10, 11 y 15 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  Art. 1 y 2. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en       acuerdo a la normatividad vigente.

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1)       que lo sustituya o reemplace.

* Norma que aprueba la realación de autorizaciones 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

  sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  deben ser exigidas como requisito previo para el otorga-       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

  miento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la       la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

  Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

  y Anexo. 6) Presentar las vistas siguientes:

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   para la promoción y dinamización de la inversión en el    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

   país. 7) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e Instalación del anuncio.

8) En caso que el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional

 responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente.

A. Giros aplicables

  Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 para Notas:

  el desarrollo de giros como tiendas, establecimientos de (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

  hospedaje, restaurantes, cafeterías, establecimientos      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

  de salud. (b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

B. Giros  no aplicables      se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento 

1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2,      de la licencia de funcionamiento.

   señalados en el literal precedente, en caso superen el (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artpiculo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

   30% del área total para fines de almacenamiento.      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería. Disco-      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

   teca bar, casino, juegos de azar, máquinas tragamonedas,      aplicables al presente caso.

   ferreterías y giros afines. (d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento (e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

   uso o comercialización de productos inflamables.       de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o 

   Multidisciplinaria.

  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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04.39 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

Base Legal   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8.   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (numeral 2), 11 y 15 Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 3) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 9.616% 370.20 30 días hábiles 30 días hábiles

  Art. 1 y 2.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en B Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento)

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 4) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.2) 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

  sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que       acuerdo a la normatividad vigente.

  deben ser exigidas como requisito previo para el otorga- 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

  miento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la       que lo sustituya o reemplace.

4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

  Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  y Anexo.       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas       la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos 

   para la promoción y dinamización de la inversión en el país. Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

A. Giros aplicables (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su costo

1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se      está incluido en el derecho de trámite, conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.

    considera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artpiculo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

    500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

   comunes de edificios multifamiliares, establecimientos de      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

    hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios de salud,      aplicables al presente caso.

    templos, bibliotecas, entre otros.

2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el sótano 

   se cuenta como un nivel), con un área de hasta 500 m2

   y con un máximo de 200 alumnos por turno.

3. Cabinas de internet con un área menor o igual a 500 m2

   y con no más de 20 computadoras y/o máquinas 

   fotocopiadoras o similares.

4. Gimnasios con un área de hasta a 500 m2 y que 

   cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que

   requieran conexión eléctricas para funcionar.

5. Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras 

    de evaluación similar, con un área de hasta 500 m2 y 

   que cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o 

   máquinas fotocopiadoras o similares.

6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar,

    granjas, entre otros de similares características, cualquiera

   sea su área. La existencia de áreas administrativas, de 

   servicios, entre otras similares por su naturaleza cuenten 

   con un techo, no determina que el objeto de inspección 

   sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que 

   dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2.

7. Bares, pubs-karaoke, licorerías, ferreterías, carpinterías, 

    talleres mecánicos e imprentas con un área de hasta 

    500 m2.

  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y no 

    más de 20 máquinas eléctricas.

B. Giros  no aplicables

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a los 

    500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de una ITSE

    de Detalle o Multidisciplinaria.

04.40 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

100 M2  HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A   según corresponda. Plazo de Plazo de 

FACHADA) Y/O TOLDO * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

Base Legal 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. 3) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 10.273% 395.50 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (numeral 2), 11 y 15 B Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento)

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 4) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  Art. 1 y 2. 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM       acuerdo a la normatividad vigente.

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.2) 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones       que lo sustituya o reemplace.

  sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

  deben ser exigidas como requisito previo para el otorga-       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  miento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

      la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

  Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3

  y Anexo. C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas 5) Presentar las vistas siguientes:

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

  para la promoción y dinamización de la inversión en el * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

  país.    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

A. Giros aplicables (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su costo

1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano, se      está incluido en el derecho de trámite, conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.

    considera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artpiculo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

    500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

   comunes de edificios multifamiliares, establecimientos de      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

    hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios de salud,      aplicables al presente caso.

    templos, bibliotecas, entre otros. (d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el sótano (e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

   se cuenta como un nivel), con un área de hasta 500 m2       de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

   y con un máximo de 200 alumnos pr turno.

3. Cabinas de internet con un área menor o igual a 500 m2

   y con nomás de 20 computadoras y/o máquinas 

   fotocopiadoras o similares.

4. Gimnasios con un área menor o igual a 500 m2 y que 

   cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que

   requieran conexión eléctricas para funcionar.

5. Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras 

    de evaluación similar, con un área de hasta 500 m2 y 

   que cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o 

  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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   máquinas fotocopiadoras o similares.

6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar,

    granjas, entre otros de similares características, cualquiera

   sea su área. La existencia de áreas administrativas, de 

   servicios, entre otras similares por su naturaleza cuenten 

   con un techo, no determina que el objeto de inspección 

   sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que 

   dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2.

7. Bares, pubs-karaoke, licorerías, ferreterías, carpinterías, 

    talleres mecánicos e imprentas con un área de hasta 

    500 m2.

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y no 

    más de 20 máquinas eléctricas.

B. Giros  no aplicables

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a los 

    500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de una ITSE

    de Detalle o Multidisciplinaria.

04.41 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ESTABLECIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO)   según corresponda. Plazo de Plazo de 

Y/O TOLDO * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

Base Legal 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. 3) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 13.138% 505.80 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (numeral 2), 10, 11 y 15 B Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento)

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 4) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  Art. 1 y 2. 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM       acuerdo a la normatividad vigente.

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.2) 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones       que lo sustituya o reemplace.

  sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

  deben ser exigidas como requisito previo para el otorga-       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  miento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

      la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

  Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3

  y Anexo. C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas 5) Presentar las vistas siguientes:

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

  para la promoción y dinamización de la inversión en el * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

  país.    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

6) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e Instalación del anuncio.

7) En caso que el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional

 responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

A. Giros aplicables * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente.

1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano, se 

    considera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta Notas:

    500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

   comunes de edificios multifamiliares, establecimientos de      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

    hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios de salud, (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su costo

    templos, bibliotecas, entre otros.      está incluido en el derecho de trámite, conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.

2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el sótano (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

   se cuenta como un nivel), con un área de hasta 500 m2      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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   y con un máximo de 200 alumnos pr turno.      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

3. Cabinas de internet con un área menor o igual a 500 m2      aplicables al presente caso.

   y con nomás de 20 computadoras y/o máquinas (d) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

   fotocopiadoras o similares. (e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

4. Gimnasios con un área menor o igual a 500 m2 y que       de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

   cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que

   requieran conexión eléctricas para funcionar.

5. Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras 

    de evaluación similar, con un área de hasta 500 m2 y 

   que cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o 

   máquinas fotocopiadoras o similares.

6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar,

    granjas, entre otros de similares características, cualquiera

   sea su área. La existencia de áreas administrativas, de 

   servicios, entre otras similares por su naturaleza cuenten 

   con un techo, no determina que el objeto de inspección 

   sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que 

   dichas áreas cuenten con un área menor de 500 m2.

7. Bares, pubs-karaoke, licorerías, ferreterías, carpinterías, 

    talleres mecánicos e imprentas con un área de hasta 

    500 m2.

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y no 

    más de 20 máquinas eléctricas.

B. Giros  no aplicables

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a los 

    500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de una ITSE

    de Detalle o Multidisciplinaria.

04.42 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

500 M2) * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

  según corresponda. Plazo de Plazo de 

Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (numeral 3), 11 y 15 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda. 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 1.870% 72.00

  Art. 1 y 2.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en B Requisitos Específicos 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  (14.09.14). Art. 10 y 11 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

  sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que       acuerdo a la normatividad vigente.

  deben ser exigidas como requisito previo para el otorga- 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

  miento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la       que lo sustituya o reemplace.

  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

  Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  y Anexo.       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas       la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos 

  para la promoción y dinamización de la inversión en el Notas:

  país. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

1. Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

    considera como un nivel) y/o con área mayor de 500 m2,      aplicables al presente caso.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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   EVALUACIÓN PREVIA

    tales como: tiendas, áreas comunes de los edificios (c) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

    multifamiliares, talleres mecánicos, establecimientos de      de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles 

    hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificaciones de salud,      de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la emisión de la licencia

     templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, licorerías,      de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del funcionario 

    ferreterías, carpintería, e imprentas, entre otros.      competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el área

    con que cuenten.

3. Centros culturales, museos, entre otros de similares

    características, cualquiera sea el área con que cuenten.

4. Mercado de Abastos, galerías comerciales y centros

    comerciales, entre otros de similar evaluación, cualquiera

    sea el área con que cuenten.

5. Locales de espectáculos deportivos y no deportivos

   (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centro de

    convenciones, entre otros), cualquiera sea el área con la 

    que cuenten.

6. Centros de diversión (salas de juego, casinos y 

    tragamonedas, telepodromo, bingos, salsodromos, peñas,

    café teatros, clubes nocturnos), cualquiera sea el área con

    que cuenten.

7. Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras 

    evaluación similar, con un área mayor a 500 m2 y/o un

     número mayor de 20 computadoras y/o máquinas 

     fotocopiadoras o similares.

8. Instituciones educaticas de más de dos niveles (el sótano

    se considera un nivel) y/o con un área mayor a 500 m2

    y/o con más de 200 alumnos por turno.

9. Cabinas de internet con más de 20 computadoras y/o 

    máquinas fotocopiadoras o similares.

10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con

      más de 20 máquinas eléctricas.

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o más de 

      diez (10) máquinas que requieran de conexión eléctrica 

      para funcionar.

12. Las playas de estacionamiento techadas con un área 

     mayor de 500 m2 o playas de estacionamiento de un 

     solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares 

     características, que cuenten con áreas administrativas,

      de servicios, entre otras similares que por su naturaleza 

     presenten techo con un área ocupada mayor a 500 m2.

13. Las demás edificaciones que por su complejidad 

     califiquen para éste tipo de inspección.

B. Giros  que requieren de ITSE Multidisciplinaria

1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen, fabriquen o 

    comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que 

    representen riesgo para la población.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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04.43 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

500 M2) EN FORMA CONJUNTA CON LA * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE   según corresponda. Plazo de Plazo de 

(ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

Base Legal 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda. 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 2.460% 94.70

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (numeral 3), 11 y 15

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

  Art. 1 y 2. 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

  (14.09.14). Art. 10 y 11       acuerdo a la normatividad vigente.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

  sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que       que lo sustituya o reemplace.

  deben ser exigidas como requisito previo para el otorga- 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

  miento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

  Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3       la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

  y Anexo.

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos 6) Presentar las vistas siguientes:

  para la promoción y dinamización de la inversión en el * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

  país. * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

1. Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se (b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

    considera como un nivel) y/o con área mayor de 500 m2,      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

    tales como: tiendas, áreas comunes de los edificios      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

    multifamiliares, talleres mecánicos, establecimientos de      aplicables al presente caso.

    hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificaciones de salud, (c) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

     templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, licorerías, (d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

    ferreterías, carpintería e imprentas, entre otros.       de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el área (e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

    con que cuenten.      de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles 

3. Centros culturales, museos, entre otros de similares      de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la emisión de la licencia

    características, cualquiera sea el área con que cuenten.      de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del funcionario 

4. Mercado de Abastos, galerías comerciales y centros      competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

    comerciales, entre otros de similar evaluación, cualquiera

    sea el área con que cuenten.

5. Locales de espectáculos deportivos y no deportivos

   (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centro de

    convenciones, entre otros), cualquiera sea el área con la 

    que cuenten.

6. Centros de diversión (salas de juego, casinos y 

    tragamonedas, telepodromo, bingos, salsodromos, peñas,

    café teatros, clubes nocturnos), cualquiera sea el área con

    que cuenten.

7. Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras 

    evaluación similar, con un área mayor a 500 m2 y/o un

     número mayor de 20 computadoras y/o máquinas 

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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     fotocopiadoras o similares.

8. Instituciones educaticas de más de dos niveles (el sótano

    se considera un nivel) y/o con un área mayor a 500 m2

    y/o con más de 200 alumnos por turno.

9. Cabinas de internet con más de 20 computadoras y/o 

    máquinas fotocopiadoras o similares.

10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con

      más de 20 máquinas eléctricas.

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o más de 

      diez (10) máquinas que requieran de conexión eléctrica 

      para funcionar.

12. Las playas de estacionamiento techadas con un área 

     mayor de 500 m2 o playas de estacionamiento de un 

     solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares 

     características, que cuenten con áreas administrativas,

      de servicios, entre otras similares que por su naturaleza 

     presenten techo con un área ocupada mayor a 500 m2.

13. Las demás edificaciones que por su complejidad 

     califiquen para éste tipo de inspección.

B. Giros  que requieren de ITSE Multidisciplinaria
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen, fabriquen o 
    comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que 
    representen riesgo para la población.

04.44 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

DE DETALLE O MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

500 M2) EN FORMA CONJUNTA CON LA * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO   según corresponda. Plazo de Plazo de 

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

Base Legal 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda. 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 5.504% 211.90

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (numeral 3), 11 y 15

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

  Art. 1 y 2. 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

  (14.09.14). Art. 10 y 11       acuerdo a la normatividad vigente.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

  sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que       que lo sustituya o reemplace.

  deben ser exigidas como requisito previo para el otorga- 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

  miento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

  Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3       la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

  y Anexo.

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos 6) Presentar las vistas siguientes:

  para la promoción y dinamización de la inversión en el * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

  país. * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

7) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e Instalación del anuncio.

8) En caso que el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional

 responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente.

1. Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se 

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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    considera como un nivel) y/o con área mayor de 500 m2, Notas:

    tales como: tiendas, áreas comunes de los edificios (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

    multifamiliares, talleres mecánicos, establecimientos de      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

    hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificaciones de salud, (b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, licorerías,      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

    ferreterías, carpintería e imprentas, entre otros.      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el área      aplicables al presente caso.

    con que cuenten. (c) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

3. Centros culturales, museos, entre otros de similares (d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

    características, cualquiera sea el área con que cuenten.       de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

4. Mercado de Abastos, galerías comerciales y centros (e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

    comerciales, entre otros de similar evaluación, cualquiera      de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles 

    sea el área con que cuenten.      de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la emisión de la licencia

5. Locales de espectáculos deportivos y no deportivos      de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del funcionario 

   (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centro de      competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

    convenciones, entre otros), cualquiera sea el área con la 

    que cuenten.

6. Centros de diversión (salas de juego, casinos y 

    tragamonedas, telepodromo, bingos, salsodromos, peñas,

    café teatros, clubes nocturnos), cualquiera sea el área con

    que cuenten.

7. Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras 

    evaluación similar, con un área mayor a 500 m2 y/o un

     número mayor de 20 computadoras y/o máquinas 

     fotocopiadoras o similares.

8. Instituciones educaticas de más de dos niveles (el sótano

    se considera un nivel) y/o con un área mayor a 500 m2

    y/o con más de 200 alumnos por turno.

9. Cabinas de internet con más de 20 computadoras y/o 

    máquinas fotocopiadoras o similares.

10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con

      más de 20 máquinas eléctricas.

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o más de 

      diez (10) máquinas que requieran de conexión eléctrica 

      para funcionar.

12. Las playas de estacionamiento techadas con un área 

     mayor de 500 m2 o playas de estacionamiento de un 

     solo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares 

     características, que cuenten con áreas administrativas,

      de servicios, entre otras similares que por su naturaleza 

     presenten techo con un área ocupada mayor a 500 m2.

13. Las demás edificaciones que por su complejidad 

     califiquen para éste tipo de inspección.

B. Giros  que requieren de ITSE Multidisciplinaria

1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen, fabriquen o 

    comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que 

    representen riesgo para la población.

04.45 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

MERCADO DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

Y CENTROS COMERCIALES (LICENCIA con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

CORPORATIVA) * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

  según corresponda. Plazo de Plazo de 

Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (primer párrafo), 9, 11 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle. 30 días hábiles 30 días hábiles

   y 15 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 1.870% 72.00

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07)

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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  Art. 1 y 2. B Requisitos Específicos 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  (14.09.14). Art. 10 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas       acuerdo a la normatividad vigente.

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos 5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

  para la promoción y dinamización de la inversión en el       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

  país.       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

      la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con el artículo 9 de la Ley N° 28976, los mercados de abasto, galerías  comerciales y centros 

     comerciales deben contar con una licencia de funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá ser extendida 

     a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente.

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley N° 28976, a los módulos o stands, integrantes 

     de mercado de abastos, galería comercial o centro comercial únicamente les será exigible una ITSE, EX POST 

     al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, 

     de acuerdo a la normatividad vigente.

(e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

     de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles 

     de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la emisión de la licencia

     de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del funcionario 

     competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

04.46 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

MERCADO DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

Y CENTROS COMERCIALES (LICENCIA con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

CORPORATIVA), EN FORMA CONJUNTA CON LA * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO   según corresponda. Plazo de Plazo de 

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

Base Legal 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle. 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 2.460% 94.70

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (primer párrafo), 9, 11

   y 15 B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  Art. 1 y 2. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM       acuerdo a la normatividad vigente.

  (14.09.14). Art. 10 5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

  para la promoción y dinamización de la inversión en el       la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

  país.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

6) Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artícul de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con el artículo 9 de la Ley N° 28976, los mercados de abasto, galerías  comerciales y centros 

     comerciales deben contar con una licencia de funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá ser extendida 

     a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente.

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley N° 28976, a los módulos o stands, integrantes 

     de mercado de abastos, galería comercial o centro comercial únicamente les será exigible una ITSE, EX POST 

     al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, 

     de acuerdo a la normatividad vigente.

(e) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

(g) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

     de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles 

     de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la emisión de la licencia

     de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del funcionario 

     competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

04.47 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

MERCADO DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

Y CENTROS COMERCIALES (LICENCIA con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

CORPORATIVA), EN FORMA CONJUNTA CON LA * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO   según corresponda. Plazo de Plazo de 

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

Base Legal 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle. 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 5.504% 211.90

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 7, 8 (primer párrafo), 9, 10

  11 y 15 B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  Art. 1 y 2. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el número de estacionamientos de 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM       acuerdo a la normatividad vigente.

  (14.09.14). Art. 10 5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos       haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

  para la promoción y dinamización de la inversión en el       la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita la licencia.

  país.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

6) Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

7) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e Instalación del anuncio.

8) En caso que el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional

 responsable.

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente.

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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(c) De acuerdo con el artículo 9 de la Ley N° 28976, los mercados de abasto, galerías  comerciales y centros 

     comerciales deben contar con una licencia de funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá ser extendida 

     a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los represente.

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley N° 28976, a los módulos o stands, integrantes 

     de mercado de abastos, galería comercial o centro comercial únicamente les será exigible una ITSE, EX POST 

     al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, 

     de acuerdo a la normatividad vigente.

(e) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

(g) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

     de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles 

     de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la emisión de la licencia

     de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del funcionario 

     competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

04.48 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BÁSICA 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

EX POST con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

Base Legal   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8.   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

    numeral 1), 11 y 15 3) Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 1.987% 76.50

  Art. 1 y 2.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en B Requisitos Específicos

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1) 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo 

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que        sustituya o reemplace.

   deben ser exigidas como requisito previo para el

   otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo Notas:

   a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

   Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

   (10.01.13) Art. 3 y Anexo. (b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas      se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento 

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos      de la licencia de funcionamiento, en los términos señalados en el numeral 1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

  para la promoción y dinamización de la inversión en el (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

  país.      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al cuarto párrafo del artículo 3 de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, se permite la ralización

      de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento 

      previa.

(e) De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

     que forman parte de una edificación que califica para un ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del Procedimiento

     con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la Edificación que los 

      alberga.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

ORDENANZA  399-MSI

PLAZO

NUEVOS PARA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN % UIT(2015) SOLES AUTOMÁTICO RESOLVER RECONSIDERACION APELACION

(S/.) POSIT NEGAT (En días Háb.)
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INICIO DEL 
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INSTANCIAS DE RESOLUCION DE RECURSOS
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CÓDIGO / 

UBICACIÓN

   EVALUACIÓN PREVIA

04.49 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BÁSICA 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

EX POST, EN FORMA CONJUNTA CON LA con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3) Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 30 días hábiles 30 días hábiles

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 2.353% 90.60

    numeral 1), 10, 11 y 15

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

  Art. 1 y 2. 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo 

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1)        sustituya o reemplace.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

   deben ser exigidas como requisito previo para el 6) Presentar las vistas siguientes:

   otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

   a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

   (10.01.13) Art. 3 y Anexo.

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas Notas:

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

  para la promoción y dinamización de la inversión en el      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

  país. (b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

     se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento 

     de la licencia de funcionamiento, en los términos señalados en el numeral 1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al cuarto párrafo del artículo 3 de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, se permite la realización

      de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento 

      previa.

(e) De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

     que forman parte de una edificación que califica para un ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del Procedimiento

     con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la Edificación que los 

      alberga.

(g) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

04.50 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BÁSICA 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

EX POST, EN FORMA CONJUNTA CON LA con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3) Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 30 días hábiles 30 días hábiles

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 5.397% 207.80

    numeral 1), 10, 11 y 15

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

  Art. 1 y 2. 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo 

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1)        sustituya o reemplace.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

ORDENANZA  399-MSI

PLAZO

NUEVOS PARA 
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   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

   deben ser exigidas como requisito previo para el 6) Presentar las vistas siguientes:

   otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

   a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

   (10.01.13) Art. 3 y Anexo. 7) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e Instalación del anuncio.

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas 8) En caso que el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos  responsable.

  para la promoción y dinamización de la inversión en el * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

  país. * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente.

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad 

     se efectúa a través de la ITSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al otorgamiento 

     de la licencia de funcionamiento, en los términos señalados en el numeral 1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo al cuarto párrafo del artículo 3 de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, se permite la ralización

      de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento 

      previa.

(e) De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

     que forman parte de una edificación que califica para un ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del Procedimiento

     con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la Edificación que los 

      alberga.

(f) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

(g) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

04.51 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

CON ITSE BÁSICA EX ANTE con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

Base Legal   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8.   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

    numeral 2), 11 y 15 3) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 9.616% 370.20 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07)

  Art. 1 y 2. B Requisitos Específicos

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 4) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.2) 4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones        sustituya o reemplace.

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que 

   deben ser exigidas como requisito previo para el Notas:

   otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

   a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

   Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su costo

   (10.01.13) Art. 3 y Anexo.      está incluido en el derecho de trámite, conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley 

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas      de la licencia de funcionamiento, en los términos señalados en el numeral 1 del artículo 8 de la Ley N° 28976.

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

  para la promoción y dinamización de la inversión en el      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

  país.      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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(d) De acuerdo al cuarto párrafo del artículo 3 de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, se permite la ralización

      de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento 

      previa.

(e) De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

     que forman parte de una edificación que califica para un ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del Procedimiento

     con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la Edificación que los 

      alberga.

04.52 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

ITSE BÁSICA EX ANTE, EN FORMA CONJUNTA CON con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 10.273% 395.50 30 días hábiles 30 días hábiles

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - 

    numeral 2), 11 y 15 B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 4) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  Art. 1 y 2. 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM        sustituya o reemplace.

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.2)

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que 5) Presentar las vistas siguientes:

   deben ser exigidas como requisito previo para el * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

   otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

   Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM

   (10.01.13) Art. 3 y Anexo. Notas:

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

  para la promoción y dinamización de la inversión en el (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su costo

  país.      está incluido en el derecho de trámite, conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley  N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo con la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios

      se da en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa y realizan actividades

      simultáneas y adicionales. 

(e) De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

     que forman parte de una edificación que califica para un ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del Procedimiento

     con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la Edificación que los 

      alberga.

(g) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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04.53 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

CON ITSE BÁSICA EX ANTE, EN FORMA CONJUNTA con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 13.138% 505.80 30 días hábiles 30 días hábiles

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - 

    numeral 2), 10, 11 y 15 B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 4) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

  Art. 1 y 2. 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM        sustituya o reemplace.

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.2)

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que 5) Presentar las vistas siguientes:

   deben ser exigidas como requisito previo para el * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

   otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

   Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM 6) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e Instalación del anuncio.

   (10.01.13) Art. 3 y Anexo. 7) En caso que el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas  responsable.

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

  para la promoción y dinamización de la inversión en el * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente.

  país.

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su costo

     está incluido en el derecho de trámite, conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley  N° 28976.

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

(d) De acuerdo con la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios

      se da en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa y realizan actividades

      simultáneas y adicionales. 

(e) De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

     que forman parte de una edificación que califica para un ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del Procedimiento

     con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la Edificación que los 

      alberga.

(f) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

(g) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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04.54 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

Base Legal * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972   según corresponda. Plazo de Plazo de 

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

    numeral 3), 11 y 15 Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 30 días hábiles 30 días hábiles

  Art. 1 y 2. 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 1.870% 72.00

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM B Requisitos Específicos

  (14.09.14). Art. 10 y 11 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo 

   deben ser exigidas como requisito previo para el        sustituya o reemplace.

   otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo 

   a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Notas:

   Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

   (10.01.13) Art. 3 y Anexo.      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas (b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos      funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

  para la promoción y dinamización de la inversión en el      el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

  país.      aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios

      se da en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa y realizan actividades

      simultáneas y adicionales. 

(e) De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

     que forman parte de una edificación que califica para un ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del Procedimiento

     con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la Edificación que los 

      alberga.

(e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

     de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles 

     de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la emisión de la licencia

     de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del funcionario 

     competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

04.55 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN FORMA  1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO O FACHADA) * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

Y/O TOLDO   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 30 días hábiles 30 días hábiles

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 2.460% 94.70

    numeral 3), 11 y 15

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

  Art. 1 y 2. 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo 

  (14.09.14). Art. 10 y 11        sustituya o reemplace.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)

   deben ser exigidas como requisito previo para el 6) Presentar las vistas siguientes:

   otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

   a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

   (10.01.13) Art. 3 y Anexo.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas Notas:

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

  para la promoción y dinamización de la inversión en el      de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

  país. (b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios

      se da en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa y realizan actividades

      simultáneas y adicionales. 

(e) De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

     que forman parte de una edificación que califica para un ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del Procedimiento

     con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la Edificación que los 

      alberga.

(e) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios luminosos, iluminados, monumentales o similares.

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

(g) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

     de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles 

     de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la emisión de la licencia

     de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del funcionario 

     competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

04.56 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN FORMA  1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

Y/O TOLDO   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

Base Legal   otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 3) Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 30 días hábiles 30 días hábiles

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - 4) Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite. 5.504% 211.90

    numeral 3), 11 y 15

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 (07.07.07) B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)

  Art. 1 y 2. 5) De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud.

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo 

  (14.09.14). Art. 10 y 11        sustituya o reemplace.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones

   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o toldo)

   deben ser exigidas como requisito previo para el 6) Presentar las vistas siguientes:

   otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como la indicación de los materiales de fabricación.

   a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 

   Funcionamiento, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM    considerando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo).

   (10.01.13) Art. 3 y Anexo. 7) Declaración Jurada del profesional que será responsable del diseño e Instalación del anuncio.

* Ley N° 30230 (12.07.14), Ley que establece Medidas 8) En caso que el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la siguiente documentación, refrendada por el profesional

   Tributarias, Simplificación de Procedimientos y permisos  responsable.

  para la promoción y dinamización de la inversión en el * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas

  país. * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente.

Notas:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo de la Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación

     de más de dos ejemplares de la documentación vinculada al trámite administrativo.

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de

     funcionamiento de vigencia temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De ser 

     el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho de trámite y evaluación,

     aplicables al presente caso.

(c) De acuerdo con la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, la licencia de funcionamiento de cesionarios

      se da en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa y realizan actividades

      simultáneas y adicionales. 

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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(e) De acuerdo al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección

     que forman parte de una edificación que califica para un ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del Procedimiento

     con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la Edificación que los 

      alberga.

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima

      de 2.10ml. Desde el piso terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

(f) La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios monumentales.

(g) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos que no existan observaciones en el informe 

     de inspección y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días hábiles 

     de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra facultado para solicitar la emisión de la licencia

     de funcionamiento, reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es obligación del funcionario 

     competente de la Municipalidad continuar el trámite bajo responsabilidad.

04.57 CESE DE ACTIVIDADES A Requisitos Generales Gratuito Gratuito x -- -- Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

(Licencias de funcionamiento y Autorizaciones 1) Solicitud simple en donde se informe: de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

conjuntas) * Nombre del titular de la licencia de funcionamiento o Autorización Conjunta Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante, o en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, Archivo

Base Legal   tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. Plazo de Plazo de 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 * Número de la licencia de funcionamiento 15 días hábiles 15 días hábiles

  (27.05.03) Art. 81, numeral 1.8. * Fecha de cese de actividades 

* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Plazo de Plazo de

  Ley Nº 28976  (05.02.07) Art. 3, 7, 8 (primer párrafo - Nota:  resolución  resolución

    numeral 3), 10, 11, 12 y 15 * De acuerdo al artículo 12° de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, la comunicación de cese 30 días hábiles 30 días hábiles

  de actividades podrá ser solicitada por un tercero con legítimo interés, para lo cual deberá acreditar su actuación ante

  la municipalidad.

04.58 MODIFICACIÓN DE GIRO Y/O ÁREA DE LAS A Requisitos Generales F-001-SLA- -- X -- 15 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

AUTORIZACIONES Y/O LICENCIAS 1) Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución gratuita o de libre reproducción), GACU/MSI de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

(Sólo en los inmuebles que cumplan con zonificación y con carácter de declaración jurada, que incluya: Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

compatibilidad de usos conforme – Art. 6 de la Ley Nº * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, Archivo

28976)   según corresponda. Plazo de Plazo de 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante legal, en caso de personas jurídicas u 15 días hábiles 15 días hábiles

  otros entes colectivos; o, tratándose de personas naturales que actúen mediante representación.

2) Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Plazo de Plazo de

Tratándose de representación de personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada.  resolución  resolución

Base Legal 3) Pago del Derecho de Trámite según inspecciones: 30 días hábiles 30 días hábiles

* Ley N° 27972 (27/05/03) Art. 79, 83 * a) ITSE BÁSICA EX POST 1.616% 62.20

* Ley 28976  (05/02/07) y modificatoria Art. 7 b) ITSE BÁSICA EX ANTE 8.886% 342.10

* D.S. N° 006-2013-PCM (10/01/13) Art. 3 * c) ITSE DE DETALLE 2.327% 89.60

* Ley N° 27444 (11/04/01) Art. 45 * d) ITSE MULTIDISCIPLINARIA 2.327% 89.60

* Ley N° 29060 (07/07/07) Art. 1 4) Según la inspección que corresponda al área o giro modificada se deberá presentar:

a) ITSE BÁSICA EX POST: Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad

b) ITSE MULTIDISCIPLINARIA: Certificado de Inspección Técnica Multidisciplinaria o número de Informe de

     Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Multidisciplinaria o número de Certificado de Inspección Técnica 

      Multidisciplinaria.

DE SER EL CASO, ADICIONALMENTE SERÁN EXIGIBLES LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

(Art. 7 Ley Nº 28976) 

1) Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la Salud.

2) Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normatividad vigente, en la Declaración Jurada.

3) Copia simple de la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la Ley 

la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

4) Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura conforme a la Ley N° 28296, Ley General del 

 Patrimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas 

 de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de Licencia del local por el cual

 se solicita la licencia.

Nota:

* Los Pagos de Derecho de Trámite según Inspecciones: a), c) y d) se encuentran ratificados mediante Acuerdo de

Concejo N° 2438, publicado con fecha 25/12/14.

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

ORDENANZA  399-MSI

PLAZO

NUEVOS PARA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN % UIT(2015) SOLES AUTOMÁTICO RESOLVER RECONSIDERACION APELACION

(S/.) POSIT NEGAT (En días Háb.)

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN    CALIFICACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE RECURSOS

FORMULARIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

   EVALUACIÓN PREVIA

04.60 AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 1) SOLICITUD CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA O FORMATO COMPLETAMENTE LLENADO F-002-SLA- -- X -- 30 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR 2) EN CASO DE ACTUAR COMO REPRESENTANTE: DE PERSONA NATURAL DEBERÁ PRESENTAR GACU/MSI (*) de Gestión Licencias y Licencias y de Autorizaciones 

ESPECÍFICOS CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA; DE PERSONA JURÍDICA U OTROS ENTES COLECTIVOS Documentaria y Autorizaciones Autorizaciones y Control Urbano

DEBERÁ ADJUNTAR COPIA DE LA VIGENCIA DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL Archivo

Base Legal 3) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE, SEGÚN TIPO: Plazo de Plazo de 

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Art. 79, numeral 3.6.3 A) SIMPLE 3.673% 141.40 15 días hábiles 15 días hábiles

* Ord. Nº 1094-MML (23/11/07) Art. 9, 18 y 21 B) LUMINOSO O ILUMINADO 6.382% 245.70

* Ley N° 27444  (11/04/01) Art. 45 4) FOTOMONTAJE O POSICIONAMIENTO VIRTUAL DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR PARA Plazo de Plazo de

* Ley N° 29060 (07/07/07) Art. 1 EL QUE SE SOLICITA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL, EN EL QUE SE APRECIE EL ENTORNO URBANO Y  resolución  resolución

* Ord. Nº324-MSI (25/03/11) y su modificatoria Ord. N° EL BIEN O EDIFICACIÓN DONDE SE UBICARÁ. 30 días hábiles 30 días hábiles

  371-MSI (13/09/2014) Art. 14 5) ARTE O DISEÑO.

6) MEMORIA DESCRIPTIVA Y PLANO DE ESTRUCTURAS, A ESCALA CONVENIENTE PARA SU CALIFICACIÓN,

FIRMADO POR EL INGENIERO CIVIL RESPONSABLE.

7) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (INGENIERO ELECTRICISTA Y/O CIVIL, SEGÚN CORRESPONDA)

EN CASO DE INSTALACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO, 

ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR:

8) MEMORIA DESCRIPTIVA Y PLANO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DE SER EL CASO, A ESCALA 

CONVENIENTE PARA SU CALIFICACIÓN, FIRMADOS POR EL INGENIERO ELECTRICISTA 

RESPONSABLE CON EXCEPCIÓN DE AVISOS SIMPLES

Nota

* De acuerdo a lo indicado en el Art. 14º de la Ord. 324-MSI: se otorgará autorización automática y gratuita a las 

entidades públicas, organismos internacionales, templos, conventos y establecimientos similares de organizaciones

religiosas de todas las denominaciones y credos, así como los centros de educación estatales, sólo respecto al nombre 

y en una sola ubicación; la información temporal de activiadades religiosas, culturales, recreativas, benéficas, cívicas o

deportivas que no tengan fin lucrativo; la publicidad institucional y las placas o escudos indicativos de entidades públicas.

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

ORDENANZA  399-MSIMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

04.69 EMISIÓN DE PLANO CATASTRAL PARA 1) SOLICITUD SIMPLE CONTENIENDO LOS DATOS DEL PREDIO O FORMULARIO GRATUITO F-001-SC- X -- 20 Equipo Funcional Subgerente de Subgerente de Gerente

ACUMULACIÓN, SUBDIVISIÓN O 2) EXHIBIR DOCUMENTO DE IDENTIDAD GACU/MSI de Gestión Catastro Catastro de Autorizaciones y 

INMATRICULACIÓN DE UN PREDIO ANTE 3) CROQUIS DEL PREDIO Documentaria y Control Urbano

LA SUNARP 4) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 5.161% 198.70 Archivo

Plazo de Plazo de 

Base Legal presentación presentación

* Ley 27972  (27/05/2003) Art. 79 numeral 3.3 15 días hábiles 15 días hábiles

* D.S. Nº 002 - 89 - JUS (27/01/1989) Art. 1 Plazo de Plazo de

* Res. Nº 097-2013-SUNARP/SN (04/05/13) Art. 16,  resolución  resolución

20, 59, 60 y 66 30 días hábiles 30 días hábiles

* Directiva Nº 001-2008-SNCP/CNC (29/08/2008) 

Numeral 7

* Ley 26497 (11/07/1995) Art. 26 Nota

* Ley 29060 (07/07/07) Art. 1 * Incluye actualización de información en campo del predio.

* Ley 27444 (11/04/01) Art. 35, 44, 45, 113

SERVICIOS EXCLUSIVOS

S04.05 EMISIÓN DE HOJA INFORMATIVA 1) SOLICITUD SIMPLE CONTENIENDO LOS DATOS DEL PREDIO -- X -- -- -- Equipo Funcional Subgerente de

CATASTRAL URBANA 2) EXHIBIR DOCUMENTO DE IDENTIDAD de Gestión Catastro

3) CROQUIS DEL PREDIO Documentaria y

Base Legal 4) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 1.519% 58.50 Archivo

* Ley 27972 (27/05/2003) Art. 79 numeral 3.2 y 3.3 

* Ley 28294 (21/07/04) Art. 15 y 16

* D.S. N° 005-2006-JUS (12/06/2006) Art. 39 y 40

*Directiva N° 03-2009-SNCP/ST  (18/10/2009)

Numeral 4, 5 y 6

* Ley 26497 Art. 26 (11/07/1995) Nota

* Ley N° 27444  (11/04/2001) Art. 44, 45, 113 * Incluye actualización de información en campo del predio.

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE CATASTRO

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

% UIT(2015) AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Nº DE 

ORDEN

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque certificado, cheque  de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

ORDENANZA  399-MSIMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

05.01 INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 1 Declaración Jurada de Observancia de las condiciones de seguridad. Declaración -- -- X 6 días Equipo Funcional Subgerente Subgerente Gerente de 

BÁSICA (Ex Post): APLICABLE PARA MÓDULOS, STANDS O 2 Pago de derecho de trámite Jurada 1.200% 46.20 de Gestión

PUESTOS DENTRO DE LOS MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS Documentaria y

 Y CENTROS COMERCIALES Archivo

Notas:

Base Legal (a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la ejecución de la ITSE a edificaciones cuya

* Ley Nº 30230, artículo 64 (12/07/2014)      verificación de la normativa de seguridad en edificaciones es competencia de otra entidad. Plazo de Plazo de

* Ley Nº 28976, artículo 9 (05/02/2007) (b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el presentación presentación

* Ley Nº 27444, artículo 113 (11/04/2001)      grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o Autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o 15 días hábiles 15 días hábiles

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en      copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias. 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (c) En el caso de objetos de inspección que formen parte de una Edificación que califica para ITSE de Detalle, 

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1 incisos a y b), artículo 19 (numeral 19.1)      no requerirán contar al inicio de su procedimiento de ITSE con el Certificado de ITSE de la edificación que los Plazo de Plazo de

  artículo 34 (numeral 34.1)      alberga; siempre que sólo cuenten con acceso(s)/salida(s) directa(s) e independiente(s) desde la vía pública. resolución resolución

 30 días hábiles  30 días hábiles

05.02 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN 1 Solicitud de levantamiento de observaciones Solicitud de -- -- X 6 días Equipo Funcional Subgerente Subgerente Gerente de 

TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES  BÁSICA (Ex Post) 2 Pago de derecho de trámite levantamiento 0.800% 30.80 de Gestión

de Documentaria y

Base Legal observaciones Archivo

* Ley Nº 30230, artículo 64 (12/07/2014) Notas:

* Ley Nº 28976, artículo 9 (05/02/2007) (a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el

* Ley Nº 27444, artículo 113 (11/04/2001)      grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o Autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o Plazo de Plazo de 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en      copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias. presentación presentación 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 15 días hábiles 15 días hábiles

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.1 incisos a y b), artículo 21 (numeral 21.3)

  artículo 22 (numeral 22.1), artículo 34 (numeral 34.1) Plazo de Plazo de

resolución resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

05.03 INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 1 Solicitud de inspección Solicitud _ _ x 6 días Equipo Funcional Subgerente Subgerente Gerente de 

BÁSICAS (Ex Ante) 2 Copia del plano de Ubicación ITSE de Gestión 

3 Copia de los planos de arquitectura (distribución) Documentaria y

Base Legal 4 Copia de los Protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento de los equipos de seguridad Archivo

* Ley Nº 30230, artículo 64 (12/07/2014) 5 Copia del Plan de Seguridad

* Ley Nº 28976, artículo 9 (05/02/2007) 6 Copia del certificado vigente de medición de resitencia del pozo a tierra

* Ley Nº 27444, artículo 113 (11/04/2001) 7 Copia de los certificados de conformidad emitidos por OSINERGMIN cuando corresponda Plazo de Plazo de 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 8 Pago de derecho de trámite 4.100% 157.85 presentación presentación 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 15 días hábiles 15 días hábiles

  (14.09.14). Art. 9 (numeral 9.2 y 9.3), artículo 19 (numeral 19.1), Notas:

artículo 34 (numeral 34.1) (a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la ejecución de la ITSE a edificaciones cuya Plazo de Plazo de

     verificación de la normativa de seguridad en edificaciones es competencia de otra entidad. resolución resolución

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el 30 días hábiles 30 días hábiles

     grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o Autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o 

     copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias. 

(c) En el caso de objetos de inspección que formen parte de una Edificación que califica para ITSE de Detalle, 

     no requerirán contar al inicio de su procedimiento de ITSE con el Certificado de ITSE de la edificación que los 

     alberga; siempre que sólo cuenten con acceso(s)/salida(s) directa(s) e independiente(s) desde la vía pública.

APELACIÓN

Nº DE 

ORDEN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO
NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN

de Seguridad 

Ciudadana y Gestión 

de Riesgo de 

Desastres

de Gestión de 

Riesgo de 

Desastres y 

Defensa Civil

de Gestión de Riesgo 

de Desastres y 

Defensa Civil

de Seguridad 

Ciudadana y Gestión 

de Riesgo de 

Desastres

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

   CALIFICACIÓN

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES Y DEFENSA CIVIL

% UIT(2015)

de Gestión de 

Riesgo de 

Desastres y 

Defensa Civil

de Gestión de Riesgo 

de Desastres y 

Defensa Civil

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

*Manual de Ejecución de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones 

y Formatos Correspondientes, aprobado por Resolución Jefatural N° 086-2014-

CENEPRED/J (14/10/2014), literal c), numeral 1.1

de Gestión de 

Riesgo de 

Desastres y 

Defensa Civil

de Gestión de Riesgo 

de Desastres y 

Defensa Civil

de Seguridad 

Ciudadana y Gestión 

de Riesgo de 

Desastres

*Manual de Ejecución de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones 

y Formatos Correspondientes, aprobado por Resolucion Jefatural N° 086-2014-

CENEPRED/J (14/10/2014), numeral 1.1.2.3

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque, certificado de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

ORDENANZA  399-MSIMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

NUEVOS

SOLES

(S/.) POSIT NEGAT

APELACIÓN

Nº DE 

ORDEN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO
NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULARIO 

/ CÓDIGO / 

UBICACIÓN

AUTOMÁTICO

   EVALUACIÓN 

PREVIA RECONSIDERACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

   CALIFICACIÓN

% UIT(2015)

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE 

RECURSOS

05.04 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN 1 Solicitud de levantamiento de observaciones Solicitud de _ _ x 6 días Equipo Funcional Subgerente Subgerente Gerente de 

TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES BÁSICAS (Ex Ante) 2 Pago de derecho de trámite levantamiento 1.964% 75.60 de Gestión 

de Documentaria y

Base Legal observaciones Archivo

* Ley Nº 30230, artículo 64 (12/07/2014) Notas:

* Ley Nº 28976, artículo 9 (05/02/2007) (a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el

* Ley Nº 27444, artículo 113 (11/04/2001)      grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o Autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o Plazo de Plazo de 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en      copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias. presentación presentación 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 15 días hábiles 15 días hábiles

  (14.09.14). Artículo 22 (numeral 22.1 y 22.3), artículo 34 (numeral 34.1)

Plazo de Plazo de

resolución resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

05.05 INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 1 Solicitud de inspección Solicitud _ _ x 6 días Equipo Funcional Subgerente Subgerente Gerente de 

DE DETALLE 2 Copia del plano de Ubicación ITSE de Gestión 

3 Copia de los planos de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo de aforo por áreas. Documentaria y

Base Legal 4 Copia de plano de diagramas unifilares y tableros eléctricos y cuadro de cargas. Archivo

* Ley Nº 30230, artículo 64 (12/07/2014) 5 Copia de plano de señalización y rutas de evacuación 

* Ley Nº 28976, artículo 9 (05/02/2007) 6 Copia de plan de seguridad

* Ley Nº 27444, artículo 113 (11/04/2001) 7 Copia de protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento de los equipos de seguridad Plazo de Plazo de 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 8 Copia de la constancia de manteniemiento de calderas, cuando corresponda. presentación presentación 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 9 Copia del certificado vigente de medición de resitencia del pozo a tierra 15 días hábiles 15 días hábiles

  (14.09.14). Artículo 10 (numeral (10.3), artículo 24 (numeral 24.1), 10 Copia de los certificados de conformidad emitidos por OSINERGMIN cuando corresponda

  artículo 26 (numeral 26.3), artículo 34 (numeral 34.1), artículo 40. 11 Copia de la autorización del Ministerio de Cultura, en caso de edificaciones integrantes del Patrimonio  Cultural de Plazo de Plazo de

Nación. resolución resolución

12 Indicar el número del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones de detalle vigente que 30 días hábiles 30 días hábiles

corresponde a la edificación que alberga al objeto de inspección (de corresponder, salvo los objetos de inspección

que cuenten con acceso (s) directo (s) e independiente(s) desde la vía pública.

13 Pago por derecho de trámite

Tramos

a) Hasta 100 m2 10.525% 405.20

b) Mayor a 100 m2 hasta 500 m2 12.779% 492.00

c) Mayor a 500 m2 hasta 800 m2 15.036% 578.90

d) Mayor a 800 m2 hasta 1 100 m2 17.291% 665.70

e) Mayor a 1 100 m2 hasta 3 000 m2 19.548% 752.60

f) Mayor a 3 000 m2 hasta 5 000 m2 21.803% 839.40

g) Mayor a 5 000 m2 hasta 10 000 m2 24.057% 926.20

h) Mayor a 10 000 m2 hasta 20 000 m2 26.317% 1,013.20

i) Mayor a 20 000 m2 hasta 50 000 m2 28.569% 1,099.90

j) Mayor a 50 000 a más m2 30.826% 1,186.80

Notas:

(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de exigir la ejecución de la ITSE a edificaciones cuya

     verificación de la normativa de seguridad en edificaciones es competencia de otra entidad.

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el

     grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o Autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o 

     copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias. 

de Gestión de 

Riesgo de 

Desastres y 

Defensa Civil

de Gestión de Riesgo 

de Desastres y 

Defensa Civil

de Seguridad 

Ciudadana y Gestión 

de Riesgo de 

Desastres

de Gestión de 

Riesgo de 

Desastres y 

Defensa Civil

de Gestión de Riesgo 

de Desastres y 

Defensa Civil

de Seguridad 

Ciudadana y Gestión 

de Riesgo de 

Desastres

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque, certificado de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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05.06 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN 1 Solicitud de levantamiento de observaciones Solicitud de _ _ x 7 días Equipo Funcional Subgerente Subgerente Gerente de 

TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES DE DETALLE 2 Pago de derecho de trámite levantamiento de Gestión 

de Documentaria y

Base Legal observaciones Archivo

* Ley Nº 30230, artículo 64 (12/07/2014) 

* Ley Nº 28976, artículo 9 (05/02/2007) Tramos

* Ley Nº 27444, artículo 113 (11/04/2001) a) Hasta 100 m2 5.500% 211.75 Plazo de Plazo de 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en b) Mayor a 100 m2 hasta 500 m2 5.600% 215.60 presentación presentación 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM c) Mayor a 500 m2 hasta 800 m2 5.600% 215.60 15 días hábiles 15 días hábiles

  (14.09.14). Artículo 27 (numeral 27.1), artículo 34 (numeral 34.1), artículo 40. d) Mayor a 800 m2 hasta 1 100 m2 6.100% 234.85

e) Mayor a 1 100 m2 hasta 3 000 m2 9.200% 354.20 Plazo de Plazo de

f) Mayor a 3 000 m2 hasta 5 000 m2 9.300% 358.05 resolución resolución

g) Mayor a 5 000 m2 hasta 10 000 m2 9.300% 358.05 30 días hábiles 30 días hábiles

h) Mayor a 10 000 m2 hasta 20 000 m2 12.800% 492.80

i) Mayor a 20 000 m2 hasta 50 000 m2 16.400% 631.40

j) Mayor a 50 000 a más m2 16.500% 635.25

Notas:

(a) El administrado deberá proceder con el pago del derecho de tramitación correspondiente a la diligencia de 

     levantamiento de observaciones y solicitar dicha diligencia por escrito al órgano ejecutante, hasta 04 días 

     hábiles antes de la fecha programada para la diligencia, caso contrario se procederá con la finalización del

     procedimiento.

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el

     grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o Autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o 

     copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias. 

05.07 INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 1 Solicitud de inspección Solicitud _ _ x 6 días Equipo Funcional Subgerente Subgerente Gerente de 

PREVIA A EVENTO Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 2 Copia del plano de Ubicación ITSE de Gestión 

3 Copia de los planos de arquitectura (distribución de escenario, mobiliario, grupos electrógenos, sistema contra Documentaria y

incendios) y detalle del cálculo de aforo por áreas. Archivo

Base Legal 4 Copia de plano de señalización y rutas de evacuación 

* Ley Nº 30230, artículo 64 (12/07/2014) 5 Copia de plano de diagramas unifilares y tableros eléctricos.

* Ley Nº 27444, artículo 113 (11/04/2001) 6 Copia de plan de seguridad. Plazo de Plazo de 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 7 Copia de protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento de los equipos extintores presentación presentación 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 8 Pago por derecho de trámite 5.100% 196.35 15 días hábiles 15 días hábiles

  (14.09.14). Artículo 8 (numeral (8.7), artículo 12 (numeral 12.2), artículo 29

  artículo 31, artículo 34 (numeral 34.2), artículo 40. Plazo de Plazo de

resolución resolución

Notas: 30 días hábiles 30 días hábiles

(a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la población, durante la diligencia de inspección el

     grupo de inspectores deberá remitir al Alcalde o Autoridad que corresponda copia del acta de diligencia o 

     copia de ITSE respectivo en un máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones necesarias. 

Aplica para los objetos de inspección señalados en el artículo 10.2 del D.S. (b) En caso se realicen eventos y/o espectáculos, en edificaciones tales como: estadios coliseos, plazas de toros, 

058-2014-PCM      teatros y centros de convenciones y similares, afines a su diseño y siempre que dichos establecimientos 

     cuenten con Certificado de Inspección Técnicas de Seguridad en Edificaciones vigentes, SÓLO será necesaria

     una Visita de Seguridad en Edificaciones (VISE).
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HASTA 3 000 ESPECTADORES

*Manual de Ejecucion de Inspecciones Tecnicas de Seguridad en Edificaciones 

y Formatos Correspondientes, aprobado por Resolucion Jefatural N° 086-2014-

CENEPRED/J, numeral 1.1.5 (14/10/2014)

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque, certificado de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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05.08 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA 1 Formato de solicitud o Solicitud del administrado, con carácter de declaración Jurada señalando pérdida Solicitud x _ _ Equipo Funcional Subgerente

 DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES  o deterioro del Certificado. de Gestión 

2 Pago por derecho de trámite 1.561% 60.10 Documentaria y

Base Legal Archivo

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

  Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 

  (14.09.14). Artículo 37.5

* Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/2001),

  artículo 113.

de Gestión de 

Riesgo de 

Desastres y 

Defensa Civil

Nota: La forma de pago es en ventanilla, con efectivo, cheque, certificado de gerencia o tarjeta de débito o créditoTodos los formularios son de distribución gratuita
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06.05 PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN REQUISITOS GENERALES -- -- X 25 Equipo Funcional Alcalde

CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR 1) SOLICITUD POR ESCRITO QUE EXPRESE DE MANERA INDUBITABLE LA DECISIÓN DE de Gestión

SEPARARSE DIRIGIDA AL ALCALDE, SEÑALANDO NOMBRE COMPLETO, DOCUMENTO DE IDENTIDAD 40 Documentaria

A) SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y EL ÚLTIMO DOMICILIO CONYUGAL, CON LA FIRMA Y HUELLA DIGITAL DE CADA UNO DE (En caso de y Archivo

Base Legal LOS CÓNYUGES. EN DICHA SOLICITUD, SE DEBERÁ CONSTAR ADEMÁS, LA INDICACIÓN producirse una

* Ley N° 27972 (27.05.03) Arts. 40 y 44 DE SI LOS CÓNYUGES SON ANALFABETOS, NO PUEDEN FIRMAR, SON CIEGOS O segunda

* Ley N° 27444 (11.04.01) Arts. 44, 45 y 113 ADOLECEN DE OTRA DISCAPACIDAD, EN CUYO CASO SE PROCEDERÁ MEDIANTE FIRMA audiencia por 

* Ley N° 29227 (16.05.2008) Arts. 2, 4, 5 y 6 A RUEGO, SIN PERJUICIO DE QUE IMPRIMAN SU HUELLA DIGITAL O GRAFÍA, DE SER EL inasistencia de 

* Decreto Supremo N° 009-2008-JUS (13.06.08) Arts. 5, CASO. uno o ambos

6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 2) COPIAS SIMPLES Y LEGIBLES DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD DE AMBOS cónyuges)

* Código Civil, Decreto Legislativo N° 295 y CÓNYUGES, Y DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE SER EL CASO.

 modificatoria (25.07.84) Art. 332, 334, 340, 345 al 355 3) EN CASO QUE LOS CÓNYUGES DESIGNEN APODERADOS, ANEXAR PODER POR ESCRITURA

PÚBLICA Y COPIA CERTIFICADA DE SU INSCRIPCIÓN EN REGISTROS PÚBLICOS CON

FACULTADES ESPECÍFICAS PARA SU REPRESENTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO NO 

CONTENCIOSO DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR ANTE LA

MUNICIPALIDAD.

4) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA O DE LA PARTIDA DE MATRIMONIO, EXPEDIDA DENTRO

DE LOS TRES (03) MESES ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

5) DECLARACIÓN JURADA DEL ÚLTIMO DOMICILIO CONYUGAL, DE SER EL CASO, SUSCRITA

OBLIGATORIAMENTE POR AMBOS CÓNYUGES. 10.390% 400.00

6) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE

REQUISITOS RELACIONADO CON LOS HIJOS

a) EN CASO DE NO TENER HIJOS MENORES O MAYORES CON INCAPACIDAD

1) DECLARACIÓN JURADA, CON FIRMA Y HUELLA DIGITAL DE CADA UNO DE LOS CÓNYUGES,

DE NO TENER HIJOS MENORES DE EDAD O MAYORES CON INCAPACIDAD.

b) EN CASO DE TENER HIJOS MENORES

1) ADJUNTAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA O DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO EXPEDIDA

DENTRO  DE LOS TRES (03) MESES ANTERIORES A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA

SOLICITUD, DE LOS HIJOS MENORES.

2) PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA JUDICIAL FIRME O ACTA DE

CONCILIACIÓN RESPECTO DE LOS RÉGIMENES DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD,

ALIMENTOS, TENENCIA Y VISITA DE LOS HIJOS MENORES.

c) EN CASO DE TENER HIJOS MAYORES CON INCAPACIDAD

1) ADJUNTAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA O DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO, EXPEDIDA

DENTRO DE LOS TRES (03) MESES ANTERIORES A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA

SOLICITUD, DE LOS HIJOS MAYORES CON INCAPACIDAD.

2) PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA JUDICIAL FIRME O ACTA DE 

CONCILIACIÓN RESPECTO DE LOS REGÍMENES DEL EJERCICIO DE LA CURATELA, 

ALIMENTOS Y VISITAS DE LOS HIJOS MAYORES CON DISCAPACIDAD.

3) PRESENTAR COPIAS CERTIFICADAS DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES FIRMES QUE

DECLAREN LA INTERDICCIÓN DEL HIJO MAYOR CON INCAPACIDAD Y QUE NOMBRAN A

SU CURADOR.

REQUISITOS RELACIONADOS CON EL PATRIMONIO

1) EN CASO NO HUBIERA BIENES, DECLARACIÓN JURADA CON FIRMA E IMPRESIÓN DE LA

HUELLA DIGITAL DE CADA UNO DE LOS CÓNYUGES DE CARECER DE BIENES SUJETOS AL

RÉGIMEN DE SOCIEDAD DE GANANCIALES.

2) EN CASO SE HAYA OPTADO POR EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE PATRIMONIOS,

PRESENTAR EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA INSCRITA EN REGISTROS PÚBLICOS.

3) EN EL SUPUESTO QUE SE HAYA SUSTITUIDO EL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD DE

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
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GANANCIALES POR EL DE SEPARACIÓN DE PATRIMONIOS O SE HAYA LIQUIDADO EL RÉGIMEN

PATRIMONIAL, SE PRESENTARÁ EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA INSCRITA EN LOS

 REGISTROS PÚBLICOS.

Nota

Pueden acogerse los cónyuges que, después de transcurridos dos (2) años de la celebración del matrimonio,

deciden poner fin a dicha unión mediante separación convencional y divorcio ulterior.

B) DIVORCIO ULTERIOR 1) SOLICITUD DE DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL PRESENTADA POR CUALQUIERA -- X -- 5 Equipo Funcional Alcalde

DE LOS CÓNYUGES DIRIGIDA AL ALCALDE, SEÑALANDO NOMBRE, DOCUMENTO DE de Gestión

Base Legal IDENTIDAD Y FIRMA DEL SOLICITANTE, INDICANDO EL NÚMERO DE LA RESOLUCIÓN Documentaria

* Ley N° 27972 (27.05.03) Arts. 40 y 44 QUE DECLARA LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL.  

* Ley N° 27444 (11.04.01) Arts. 44, 45 y 113 PROCEDERÁ LA FIRMA A RUEGO EN EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA 

* Ley N° 29227 (16.05.08) Art. 7 ANALFABETO, NO PUEDE FIRMAR, ES CIEGO O ADOLECE DE OTRA DISCAPACIDAD, SIN

* Decreto Supremo N° 009-2008-JUS (13.06.08) Art. 13, PERJUICIO DE QUE IMPRIMAN SU HUELLA DIGITAL O GRAFÍA, DE SER EL CASO.

 14 y 15. 2) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE. 7.125% 274.30

* Código Civil, Decreto Legislativo N° 295 (25.07.84)

  Arts. 348 y 354

Nota

El trámite se inicia con posteridad a los dos (02) meses de emitida la Resolución de Alcaldía que dispone

la Separación Convencional.
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SERVICIOS EXCLUSIVOS

S7.02 DUPLICADO DE CARNÉ DE SANIDAD 1) EXHIBIR D.N.I., CARNET DE EXTRANJERIA Y/O PASAPORTE -- X -- -- Equipo Funcional Gerente de 

2) DECLARACIÓN JURADA POR PÉRDIDA DEL DOCUMENTO ORIGINAL de Bienestar y Desarrollo

Base Legal 3) PAGO DEL DERECHO DE TRÁMITE 0.135% 5.20 Salud Humano

* Ley 27972 (27/05/03) Numeral 3.5 del Art. 80

* Ley Nº 26497 (11/07/95) Art. 26

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días Háb.)

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO

* Ord. Nº 163-MSI  y modificatorias (17/08/06) Art. 6

Nº DE 

ORDEN

* Ley Nº 27444 (11/04/2001)Arts. 31, 44, 45, 113
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